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Anejo C. Resistencia al fuego de las estructuras de hormigón 
armado 
 
 
 
C.1  Generalidades 
1 En este anejo se establecen métodos simplificados y tablas que permiten determinar la resistencia de 

los elementos de hormigón ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura . 
2 Los elementos estructurales deben diseñarse de forma que, ante el desconchado (spalling) del hormi-

gón, el fallo por anclaje o por pérdida de capacidad de giro tenga una menor probabilidad de aparición 
que el fallo por flexión, por esfuerzo cortante o por cargas axiles. 

 

C.2  Tablas  

C.2.1 Generalidades 
1 Mediante las tablas y apartados siguientes puede obtenerse la resistencia de los elementos estructura-

les a la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura de los elementos estructura-
les, en función de sus dimensiones y de la distancia mínima equivalente al eje de las armaduras. 

2 Para aplicación de las tablas, se define como distancia mínima equivalente al eje am, a efectos de resis-
tencia al fuego, al valor 
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siendo: 
Asi área de cada una de las armaduras i, pasiva o activa; 
asi distancia del eje de cada una de las armaduras i, al paramento expuesto más próximo, consi-

derando los revestimientos en las condiciones que mas adelante se establecen; 
fyki resistencia característica del acero de las armaduras i.; 
Δasi corrección debida a las diferentes temperaturas críticas del acero y a las condiciones particula-

res de exposición al fuego, conforme a los valores de la tabla C.1, siendo μfi el coeficiente de 
sobredimensionado de la sección en estudio, definido en el apartado 6 del SI6. Las correccio-
nes para valores de μfi inferiores a 0,6 en vigas, losas y forjados, sólo podrán considerarse 
cuando dichos elementos estén sometidos a cargas distribuidas de forma sensiblemente uni-
forme. Para valores intermedios se puede interpolar linealmente.  

 
Tabla C.1. Valores de Δasi (mm) 

Acero de armar Acero de pretensar 
Vigas(1) y losas (forjados) Resto de los casos μfi Vigas(1) y 

losas (forja-
dos) 

Resto de los 
casos Barras Alambres Barras Alambres 

 ≤ 0,4 +5 -5 -10 
0,5 0 -10 -15 
0,6 -5 

0 
-15 -20 

-10 -15 

(1)  En el caso de armaduras situadas en las esquinas de vigas con una sola capa de armadura se reducirán los valo-
res de Δasi en 10 mm, cuando el ancho de las mismas sea inferior a los valores de bmin especificados en la co-
lumna 3 de la tabla C.3. 

 

3 Los valores dados en las tablas siguientes son aplicables a hormigones de densidad normal, confec-
cionados con áridos de naturaleza silícea. Cuando se empleen hormigones con áridos de naturaleza 
caliza, en vigas, losas y forjados puede admitirse una reducción de un 10% tanto en las dimensiones  
de la sección recta como en la distancia equivalente al eje mínimas.  
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4 En zonas traccionadas con recubrimientos de hormigón mayores de 50 mm debe disponerse una ar-
madura de piel para prevenir el desprendimiento de dicho hormigón durante el periodo de resistencia 
al fuego, consistente en una malla con distancias inferiores a 150 mm entre armaduras (en ambas di-
recciones), anclada regularmente en la masa de hormigón. 

C.2.2 Soportes y muros 
1 Mediante la tabla C.2 puede obtenerse la resistencia al fuego de los soportes expuestos por tres o 

cuatro caras y de los muros portantes de sección estricta expuestos por una o por ambas caras, referi-
da a la distancia mínima equivalente al eje de las armaduras de las caras expuestas. 

2 Para resistencias al fuego mayores que R 90 y cuando la armadura del soporte sea superior al 2% de 
la sección de hormigón, dicha armadura se distribuirá en todas sus caras. Esta condición no se refiere 
a las zonas de solapo de armadura. 

 
Tabla C.2. Elementos a compresión  

 Lado menor o espesor bmín / Distancia mínima equivalente al eje am (mm) (1) Resistencia al fuego 

Soportes  Muro de carga expuesto 
por una cara  

Muro de carga expuesto 
por ambas caras 

R 30     150 / 15 (2) 100 / 15 (3) 120 / 15  
R 60      200/ 20 (2) 120 / 15 (3) 140 / 15  
R 90      250 /30 140 / 20 (3) 160 / 25  
R 120   250 / 40 160 / 25 (3) 180 / 35  
R 180   350 / 45 200 / 40 (3) 250 / 45 
R 240   400 / 50 250 / 50 (3) 300 / 50 

(1) Los recubrimientos por exigencias de durabilidad pueden requerir valores superiores. 
(2) Los soportes ejecutados en obra deben tener, de acuerdo con la Instrucción EHE, una dimensión mínima de 250 mm. 
(3) La resistencia al fuego aportada se puede considerar REI 

 
3 Si el elemento está sometido a tracción se comprobará como elemento de acero revestido. 

C.2.3 Vigas 
Para vigas de sección de ancho variable se considera como anchura mínima b la que existe a la altura del 
centro de gravedad mecánico de la armadura traccionada en la zona expuesta, según se indica en la figura 
C.1. 

 

                                                             
Figura C.1. Dimensiones equivalentes en caso de ancho variable en el canto 

 
Para vigas doble T, el canto del ala inferior deberá ser mayor que la dimensión que se establezca como 
ancho mínimo. Cuando el canto del ala inferior sea variable se considerará, a los efectos de esta compro-
bación, el indicado en la figura def = d1+0,5d2. 

C.2.3.1 Vigas con las tres caras expuestas al fuego 
Mediante la tabla C.3 puede obtenerse la resistencia al fuego de las secciones de vigas sustentadas en los 
extremos con tres caras expuestas al fuego, referida a la distancia mínima equivalente al eje de la armadu-
ra inferior traccionada. 
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Tabla C.3. Vigas con tres caras expuestas al fuego (1) 
Dimensión mínima bmín / 

 Distancia mínima equivalente al eje am (mm) 
Resistencia al fuego 

normalizado 
Opción 1 Opción 2 Opción 3 Opción 4 

Anchura mínima(2) 
del alma b0,mín 

(mm)  
R 30      80 / 20  120 / 15  200 / 10  - 80 
R 60      100 / 30  150 / 25  200 / 20  - 100 
R 90      150 / 40  200 / 35  250 / 30  400 / 25  100 
R 120   200 / 50 250 / 45 300 / 40  500 / 35  120 
R 180   300 / 75 350 / 65 400 / 60 600 / 50 140 
R 240   400 / 75 500 / 70 700 / 60 - 160 

(1) Los recubrimientos por exigencias de durabilidad pueden requerir valores superiores. 
(2) Debe darse en una longitud igual a dos veces el canto de la viga, a cada lado de los elementos de sustentación de la viga. 

 
Para una resistencia al fuego R 90 o mayor, la armadura de negativos de vigas continuas se prolongará 
hasta el 33% de la longitud del tramo con una cuantía no inferior al 25% de la requerida en los extremos. 

C.2.3.2 Vigas expuestas en todas sus caras 
En este caso deberá verificarse, además de las condiciones de la tabla C.3, que el área de la sección 
transversal de la viga no sea inferior a 2(bmín)2. 

C.2.3.3 Losas macizas  
1 Mediante la tabla C.4 puede obtenerse la resistencia al fuego de las secciones de las losas macizas, 

referida a la distancia mínima equivalente al eje de la armadura inferior traccionada. Si la losa debe 
cumplir una función de compartimentación de incendios (criterios R, E e I) su espesor deberá ser al 
menos el que se establece en la tabla, pero cuando se requiera únicamente una función resistente (cri-
terio R) basta con que el espesor sea el necesario para cumplir con los requisitos del proyecto a tem-
peratura ambiente. A estos efectos, podrá considerarse como espesor el solado o cualquier otro ele-
mento que mantenga su función aislante durante todo el periodo de resistencia al fuego. 

 
Tabla C.4. Losas macizas 

Distancia mínima equivalente al eje am (mm) (1) 
Flexión en dos direcciones 

Resistencia al fuego Espesor mínimo 
hmín(mm) Flexión en una 

dirección Iy/Ix (2)≤ 1,5 1,5 < Iy/Ix 
(2)≤ 2 

REI 30     60 10 10 10 
REI 60     80 20 10 20 
REI 90     100 25 15 25 
REI 120  120 35 20 30 
REI 180  150 50 30 40 
REI 240  175 60 50 50 

(1)  Los recubrimientos por exigencias de durabilidad pueden requerir valores superiores. 
(2)  Ix y  Iy

  son las luces de la losa, siendo   Iy > Ix  . 
 

2 Para losas macizas sobre apoyos lineales y en los casos de resistencia al fuego R 90 o mayor, la ar-
madura de negativos deberá prolongarse un 33% de la longitud del tramo con una cuantía no inferior a 
un 25% de la requerida en extremos sustentados. 

3 Para losas macizas sobre apoyos puntuales y en los casos de resistencia al fuego R 90 o mayor, el 
20% de la armadura superior sobre soportes deberá prolongarse a lo largo de todo el tramo.  

4 Las vigas planas con macizados laterales mayores que 10cm se pueden asimilar a losas unidireccio-
nales. 

C.2.3.4 Forjados bidireccionales 
1 Mediante la tabla C.5 puede obtenerse la resistencia al fuego de las secciones de los forjado nervados 

bidireccionales, referida al ancho mínimo de nervio y a la distancia mínima equivalente al eje de la ar-
madura inferior traccionada. Si el forjado debe cumplir una función de compartimentación de incendios 
(criterios R, E e I) su espesor deberá ser al menos el que se establece en la tabla, pero cuando se re-
quiera únicamente una función resistente (criterio R) basta con que el espesor será el necesario para 
cumplir con los requisitos del proyecto a temperatura ambiente. A estos efectos, podrá considerarse 
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como espesor el solado o cualquier otro elemento que mantenga su función aislante durante todo el 
periodo de resistencia al fuego. 
Si los forjados disponen de elementos de entrevigado cerámicos o de hormigón y revestimiento infe-
rior, para resistencia al fuego R 120 o menor bastará con que se cumpla lo establecido en el punto 1 
del apartado C.2.3.5. 

 
Tabla C.5 Forjados bidireccionales 

Anchura de nervio mínimo bmín / Distancia mínima 
equivalente al eje am 

(1)  (mm)  
Resistencia al fuego 

Opción 1 Opción 2 Opción 3 

Espesor mínimo 
 hmin (mm)  

REI 30     80 / 20  120 / 15  200 / 10  60 
REI 60     100  /30  150 / 25  200 / 20  80 
REI 90      120 / 40  200 / 30  250 / 25  100 
REI 120   160 / 50 250 / 40  300 / 35  120 
REI 180   200 / 70 300 / 60 400 / 55 150 
REI 240   250 / 90 350 / 75 500 / 70 175 

(1) Los recubrimientos por exigencias de durabilidad pueden requerir valores superiores. 

 
2 En losas nervadas sobre apoyos puntuales y en los casos de resistencia al fuego R 90 o mayor, el 

20% de la armadura superior sobre soportes se distribuirá en toda la longitud del vano, en la banda de 
soportes. Si la losa nervada se dispone sobre apoyos lineales, la armadura de negativos se prolongará 
un 33% de la longitud del vano con una cuantía no inferior a un 25% de la requerida en apoyos. 

C.2.3.5 Forjados unidireccionales  
1 Si los forjados disponen de elementos de entrevigado cerámicos o de hormigón y revestimiento infe-

rior, para resistencia al fuego R 120 o menor bastará con que se cumpla el valor de la distancia mínima 
equivalente al eje de las armaduras establecidos para losas macizas en la tabla C.4, pudiéndose con-
tabilizar, a efectos de dicha distancia, los espesores equivalentes de hormigón con los criterios y con-
diciones indicados en el apartado C.2.4.(2). Si el forjado tiene función de compartimentación de incen-
dio deberá cumplir asimismo con el espesor hmin establecido en la tabla C.4. 

2 Para una resistencia al fuego R 90 o mayor, la armadura de negativos de forjados continuos se debe 
prolongar hasta el 33% de la longitud del tramo con una cuantía no inferior al 25% de la requerida en 
los extremos. 

3 Para resistencias al fuego mayores que R 120, o bien cuando los elementos de entrevigado no sean 
de cerámica o de hormigón, o no se haya dispuesto revestimiento inferior deberán cumplirse las espe-
cificaciones establecidas para vigas con las tres caras expuestas al fuego en el apartado C.2.3.1. A 
efectos del espesor de la losa superior de hormigón y de la anchura de nervio se podrán tener en 
cuenta los espesores del solado y de las piezas de entrevigado que mantengan su función aislante du-
rante el periodo de resistencia al fuego, el cual puede suponerse, en ausencia de datos experimenta-
les, igual a 120 minutos. Las bovedillas cerámicas pueden considerarse como espesores adicionales 
de hormigón equivalentes a dos veces el espesor real de la bovedilla. 

C.2.4 Capas protectoras  
1 La resistencia al fuego requerida se puede alcanzar mediante la aplicación de capas protectoras cuya 

contribución a la resistencia al fuego del elemento estructural protegido se determinará de acuerdo con 
la norma UNE ENV 13381-3: 2004.  

2  Los revestimientos con mortero de yeso pueden considerarse como espesores adicionales de hormi-
gón equivalentes a 1,8 veces su espesor real. Cuando estén aplicados en techos, para valores no ma-
yores que R 120 se recomienda que su puesta en obra se realice por proyección y para valores mayo-
res que R 120 su aportación solo puede justificarse mediante ensayo. 
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C.3  Método simplificado de la isoterma 500 

C.3.1 Campo de aplicación 
1 Este método es aplicable a elementos de hormigón armado y pretensado, solicitados por esfuerzos de 

compresión, flexión o flexocompresión. 
2 Para poder aplicar este método, la dimensión del lado menor de las vigas o soportes expuestos por 

dicho lado y los contiguos debe ser mayor que la indicada en la tabla C.6. 

 
Tabla C.6  Dimensión mínima de vigas y soportes 

Resistencia al fuego R 60 R 90 R 120 R 180 R 240 
Dimensión mínima de la sección recta (mm) 90 120 160 200 280 

 

C.3.2 Determinación de la capacidad resistente de cálculo de la sección trans-
versal 
1 La comprobación de la capacidad portante de una sección de hormigón armado se realiza por los mé-

todos establecidos en la Instrucción EHE, considerando: 
a) una sección reducida de hormigón, obtenida eliminando a efectos de cálculo para determinar la 

capacidad resistente de la sección transversal, las zonas que hayan alcanzado una temperatura 
superior a los 500ºC durante el periodo de tiempo considerado;  

b) que las características mecánicas del hormigón de la sección reducida no se ven afectadas por la 
temperatura, conservando sus valores iniciales en cuanto a resistencia y módulo de elasticidad; 

c) que las características mecánicas de las armaduras se reducen de acuerdo con la temperatura 
que haya alcanzado su centro durante el tiempo de resistencia al fuego considerado. Se conside-
rarán todas las armaduras, incluso aquéllas que queden situadas fuera de la sección transversal 
reducida de hormigón. 

2 La comprobación de vigas o losas sección a sección resulta del lado de la seguridad. Un procedimien-
to más afinado es, a través del método del apartado C.3, comprobar que, en situación de incendio, la 
capacidad residual a momentos de cada signo del conjunto de las secciones equilibra la carga. 

 

C.3.3 Reducción de las características mecánicas  
1 La resistencia de los materiales se reduce, en función de la temperatura que se alcance en cada pun-

to, a la fracción de su valor característico indicada en la tabla C.7: 

 
Tabla C.7  Reducción relativa de la resistencia con la temperatura 

Temperatura (ºC) 100 200 300 400 500 600 700 800 900 1000 1200
Laminado en caliente 1,00 1,00 1,00 1,00 0,78 0,47 0,23 0,11 0,06 0,04 0,00Acero de 

armar Estirado en frío 1,00 1,00 1,00 0,94 0,67 0,40 0,12 0,11 0,08 0,05 0,00

Estirado en frío 0,99 0,87 0,72 0,46 0,22 0,10 0,08 0,05 0,03 0,00 0,00Acero de 
pretensar Enfriado y templado 0,98 0,92 0,86 0,69 0,26 0,21 0,15 0,09 0,04 0,00 0,00

 

C.3.4 Isotermas 
1 Las temperaturas en una estructura de hormigón expuesta al fuego pueden obtenerse de forma expe-

rimental o analítica. 
2 Las isotermas de las figuras de este apartado pueden utilizarse para determinar las temperaturas en la 

sección recta con hormigones de áridos silíceos y expuestas a fuego según la curva normalizada hasta 
el instante de máxima temperatura. Estas isotermas quedan del lado de la seguridad  para la mayor 
parte de tipos de áridos, pero no de forma generalizada para exposiciones a un fuego distinto del nor-
malizado. 
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Anejo D  Resistencia al fuego de los elementos de acero 
 
 
 
D.1  Generalidades 
1 En este anejo se establece un método simplificado que permite determinar la resistencia de los ele-

mentos de acero ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura.  
2 En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y extremos del mis-

mo en situación de cálculo frente a fuego no varían con respecto de las que se producen a temperatu-
ra normal. 

3 Se admite que la clase de las secciones transversales en situación de cálculo frente a fuego es la 
misma que a temperatura normal.  

4 En elementos con secciones de pared delgada, (clase 4), la temperatura del acero en todas las sec-
ciones transversales no debe superar los 350 ºC. 

5 En cuanto a la resistencia al fuego de los elementos de acero revestidos con productos de protección 
con marcado CE, los valores de protección que éstos aportan serán los avalados por dicho marcado. 

 

D.2 Método simplificado de cálculo 

D.2.1 Vigas y tirantes 
1 Mediante la Tabla D.1 puede dimensionarse la protección frente al fuego de vigas arriostradas lateral-

mente o tirantes para una determinada resistencia al fuego, siendo: 

μfi  coeficiente de sobredimensionado, definido en SI 6.  
Am /V  factor de forma, siendo: 

Am  superficie expuesta al fuego del elemento por unidad de longitud, la del elemento si no 
está protegido o la de la cara interior de la protección si está revestido. Se considerará 
únicamente la del contorno expuesto en el sector de incendio analizado.  

V volumen del elemento de acero por unidad de longitud, 
Para elementos de sección constante, Am/V es igual al cociente entre el perímetro expuesto y 
el área de la sección transversal  

d/λp coeficiente de aislamiento del revestimiento, (m2K/W) obtenido como promedio de las caras 
expuestas al fuego, siendo: 

d espesor del revestimiento, [m]; 
λp conductividad térmica efectiva del revestimiento, para el desarrollo total del tiempo de re-

sistencia a fuego considerado; (W/mK). 
 En materiales de tipo pétreo, cerámico, hormigones, morteros y yesos, se puede tomar el 

valor de λp correspondiente a 20 ºC. 
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Tabla D.1. Coeficiente de protección, d/λp (m2K/W) de vigas y tirantes 
Coeficiente de sobredimensionado >μfi Tiempo estándar 

de resistencia al 
fuego 

Factor de 
forma 

Am/V (m-1) 0,70 >μfi ≥ 0,60 0,60 >μfi ≥ 0,50 0,50 >μfi ≥ 0,40 
30 0,00(1) 0,00(1) 
50 
100 
150 
200 

 
0,05 0,05 

250 

R 30 

300 0,10 0,10 

0,05 

30 
50 0,05 0,05 0,05 

100 
150 0,10 

200 
0,10 

250 

R 60 

300 
0,15 0,15 

0,10 

30 0,05 0,05 
50 0,05 

100 0,10 0,10 
150 
200 

0,15 

250 
0,15 

R 90 

300 0,20 0,20 

0,15 

30 0,10 0,05 0,05 
50 0,10 0,10 0,10 
100 0,15 0,15 
150 0,15 

200 0,20 

250 
0,20 

R 120 

300 0,25 0,25 
0,20 

30 0,10 0,10 0,10 
50 0,15 0,15 0,15 
100 0,20 0,20 
150 0,25 

200 0,25 

250 
0,25 

R 180 

300 
0,30 0,30 0,30 

30 0,15 0,15 0,10 
50 0,20 0,20 0,15 
100 0,30 0,25 0,25 
150 0,30 
200 0,30 

250 

R 240 

300 

- - - 

 (1) Perfiles de acero sin revestir 

 

D.2.2 Soportes 

D.2.2.1 Soportes de estructuras arriostradas 
1 En soportes de acero revestidos mediante elementos de fábrica en todo el contorno expuesto al fuego, 

se puede considerar del lado de la seguridad que la resistencia al fuego del soporte es, al menos igual 
a la resistencia al fuego correspondiente al elemento de fábrica. 

2 En el caso de estructuras arriostradas en las que cada sector no abarque más de una planta y en las 
que la sección del soporte se haya determinado adoptando como longitud de pandeo al menos el 0,7 
de la altura entre plantas, la resistencia al fuego puede determinarse mediante la tabla D.1. 

3 En cualquier caso, en soportes de pared no delgada (clases 1,2 o 3), la capacidad resistente de cálcu-
lo considerando pandeo de un elemento sometido a flexocompresión puede verificarse, a partir de las 
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solicitaciones obtenidas de la combinación de acciones en caso de incendio, mediante las expresiones 
generales de DB-SE-A usando los valores modificados dados a continuación: 
a) el límite elástico se reducirá multiplicándolo por el coeficiente ky,θ de la tabla D.2 
b) como longitud de pandeo se tomará, en estructuras arriostradas y si el sector de incendio no abar-

ca más de una planta, la mitad de la altura entre plantas intermedias, o el 0,7 de la altura de la úl-
tima planta. 

c) como curva de pandeo se utilizará la curva c, con independencia del tipo de sección transversal o 
el plano de pandeo. 

d) la esbeltez reducida se incrementará multiplicándola por el coeficiente kλ,θ de la tabla D.2 
 

Tabla D.2  Valores de los parámetros mecánicos del acero en función de la temperatura 
Temperatura (ºC) 100 200 300 400 500 600 700 800 900 1000 1200 

k y,θ =  f y,θ / f y 1,00 1,00 1,00 1,00 0,78 0,47 0,23 0,11 0,06 0,04 0,00 

k λ,θ =  
_

θ
_

λ/λ  1,00 1,05 1,11 1,19 1,14 1,23 1,33 - - - - 

 

D.2.3 Determinación de la temperatura del acero 
1 Para comprobar vigas o soportes, en función de la variación de los parámetros mecánicos del acero, 

establecidas en la tabla D.2, es preciso obtener la temperatura en el elemento, mediante un cálculo in-
cremental, de acuerdo con la variación de la temperatura del sector. 

2 Para acero sin revestir, el incremento de temperatura en el acero, Δθs,t, suponiéndola distribuida uni-
formemente en la sección, en un incremento de tiempo Δt, se determina mediante la expresión: 

 Δth
ρc
/VA

=Δθ dnet,
ss

m
s,t

&                                                          (D.1) 

siendo: 
Am/V factor de forma, según se define en D.2.1; 
cs calor específico del acero, que puede suponerse independiente de la temperatura, y de valor cs 

= 600 J/kgK; 
h’

net,d valor de cálculo del flujo de calor neto por unidad de área (W/m2), que se considera suma del 
valor del flujo de calor por radiación h’net,r  y por convección h’net,c , siendo: 

h’net,r  = Φ fε mε σ [( rΘ + 273)4–( sΘ + 273)4], [W/m2]                                (D.2) 

donde: 

Φ  factor de configuración, de valor 1,0 si no existen datos específicos; 
εf emisividad del fuego, de valor 1,0 si no existen datos específicos; 
εm emisividad superficial del material, que en el caso del acero tiene valor 0,50; 

rΘ  temperatura de radiación efectiva en el sector de incendio [ºC], que puede tomarse 
igual a la del gas según B.2 ; 

sΘ  temperatura superficial del elemento (ºC), y 

σ  constante de Boltzmann; igual a  5,67·10-8 W/m2 K4 

h’net,c= cα ( gΘ – sΘ )  [W/m2]                                          (D.3) 

donde: 

cα  coeficiente de transferencia de calor por convección (W/m2ºK), que para el caso de la 
curva normalizada tiempo-temperatura es igual a 25 W/m2K. En el lado no expuesto 
de elementos separadores, puede considerarse únicamente el flujo de calor por con-
vección, tomando como coeficiente de transferencia el valor de αc = 9 W/m2 K 

gΘ  temperatura del gas en el sector de incendio  [ºC] 

sΘ  temperatura superficial del elemento         [ºC]. 
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Δt intervalo de tiempo, no superior a 5 segundos; 
ρs densidad del acero, que puede suponerse independiente de la temperatura y de valor  

7850 kg/m3. 
 

3 Para acero revestido, el incremento de temperatura en el acero, Δθs,t, suponiéndola distribuida unifor-
memente en la sección, en un incremento de tiempo Δt, se determina mediante la expresión: 

tg,
10/ts,tg,

ss

mp
ts, 1)Δ-(e-Δt

3)/+(1
)-(θ

ρcd
/VAλ

=Δθ θ
φ
θ φ     con Δθs,t ≥ 0                                (D.4) 

siendo: 

 

 
donde: 
Am/V definido en el apartado D.2.3; 
d  definido en el apartado D.2.1; 
θg,t temperatura del gas en el instante t; 
θs,t temperatura del acero en el instante t; 
λp  conductividad térmica del material de revestimiento, [W/mK]. 
cp  calor específico del revestimiento, [J/kgK]; 
cs  calor específico del acero, [J/kgK]; 
ρp  densidad del revestimiento, [kg/m3]; 
ρs  definido en D.2.3. 
 
 

D.3  Conexiones 
1 La conexión entre elementos debe tener un valor de μfi mayor que el valor pésimo de los elementos 

que une. 
2 Si los elementos están revestidos, la unión entre los mismos debe estar asimismo revestida, de tal 

forma que el valor del coeficiente de aislamiento del material de revestimiento de la unión sea mayor o 
igual al de los elementos. 

V
A

c
dc m

ss

pp

ρ
ρ

φ =



Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio 

SIE-1 

Anejo SI E  Resistencia al fuego de las estructuras de made-
ra 
 
 
 
E.1  Generalidades 
1 En este anejo se establecen un método simplificado de cálculo que permite determinar la resistencia 

de los elementos estructurales de madera ante la acción representada por la curva normalizada tiem-
po-temperatura. 

 

E.2  Método de la sección reducida  

E.2.1  Generalidades 
1 La comprobación de la capacidad portante de un elemento estructural de madera se realiza por los 

métodos establecidos en DB SE-M, teniendo en cuenta las reglas simplificadas para el análisis de 
elementos establecidos en E.3, y considerando: 

a) una sección reducida de madera, obtenida eliminando de la sección inicial la profundidad eficaz de 
carbonización, def, en las caras expuestas, alcanzada durante el periodo de tiempo considerado; 

dk + d = d 00nchar,ef  ·                                                 (E.1) 

 siendo: 
 dchar,n profundidad carbonizada nominal de cálculo, se determinará de acuerdo con el apartado 

E.2.2. 
 d0  de valor igual a 7 mm 
 k0 de valor igual a 1 para un tiempo, t, mayor o igual a 20 minutos y t/20 para tiempos inferio-

res, en el caso de superficies no protegidas o superficies protegidas cuyo tiempo del inicio 
de la  carbonización, tch, sea menor o igual que 20 minutos. Para superficies protegidas 
cuyo tiempo del inicio de la carbonización, tch, sea mayor que 20 minutos se considerará 
que k0 varía linealmente desde cero hasta uno durante el intervalo de tiempo comprendido 
entre cero y tch, siendo constante e igual a uno a partir de dicho punto. 

 

  
 

1 Superficie inicial del elemento 
2 Límite de la sección residual 
3 Límite de la sección eficaz 

 
Figura E.1. Definición de la sección residual y eficaz. 

 
b) que la resistencia de cálculo y los parámetros de cálculo de la rigidez se consideran constantes du-

rante el incendio, tomando como tales los valores característicos multiplicados por el siguiente fac-
tor kfi : 
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 para : madera maciza  kfi = 1,25 
 madera laminada encolada  kfi = 1,15 
 tableros derivados de la madera  kfi = 1,15 
 madera microlaminada (LVL)  kfi = 1,10 
 uniones con elementos laterales de madera y tableros derivados de la madera kfi = 1,15 
 uniones con placas de acero externas  kfi = 1,05 

c) que el factor de modificación Kmod en situación de incendio se tomará igual a la unidad. 
 

2 En este método se consideran las siguientes hipótesis implícitas: 
- Se analizan, a estos efectos, solamente los elementos estructurales individualmente en lugar de la 

estructura global. 
- Las condiciones de contorno y apoyo, para el elemento estructural, se corresponden con las adop-

tadas para temperatura normal. 
- No es necesario considerar las dilataciones térmicas en los elementos de madera, aunque sí en 

otros materiales. 

E.2.2  Profundidad carbonizada 
1 Se considerará que se produce carbonización en todas las superficies de madera o de productos deri-

vados de la madera expuestos al fuego y, en el caso de elementos protegidos, cuando ésta se inicie 
durante el tiempo de exposición al fuego especificado. 

 
2 La profundidad carbonizada nominal de cálculo en una dirección, dchar,n, entendida como la distancia 

entre la superficie exterior de la sección inicial y la línea que define el frente de carbonización para un 
tiempo de exposición al fuego determinado, que incluye el efecto del redondeo de las aristas, se de-
termina según la expresión siguiente: 

t  = d nn,char β                                                         (E.2) 

siendo: 
ßn velocidad de carbonización nominal. Se determinará de acuerdo con E.2.3; 
t  tiempo de exposición al fuego. 
 

E.2.3  Velocidad de carbonización nominal de cálculo 

E.2.3.1 Madera sin protección  

1 Para maderas sin protección, la velocidad de carbonización nominal de cálculo, βn, se considerará 
constante durante todo el tiempo de exposición al fuego y su valor se determinará de acuerdo con la 
tabla E.1. 
 

Tabla E.1. Velocidad de carbonización nominal de cálculo, βn, de maderas sin protección 
 
 

βn 
(mm/min) 

Coníferas y haya 
Madera laminada encolada con densidad característica ≥ 290 kg/m3 

Madera maciza con densidad característica ≥ 290 kg/m3 

 

 
0,70 
0,80 

Frondosas 
Madera maciza o laminada encolada de frondosas con densidad característica de 290 kg/m3 (1) 

Madera maciza o laminada encolada de frondosas con densidad característica ≥ 450 kg/m3 

 

 
0,70 
0,55 

Madera microlaminada 
Con una densidad característica ≥ 480 kg/m3 

 

 
0,70 

 (1)   Para densidad característica comprendida entre 290 y 450 kg/m3, se interpolará linealmente  
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E.2.3.2 Madera con protección  

E.2.3.2.1  Generalidades 

1 Para elementos de madera protegidos (ver figura E.2), la velocidad de carbonización nominal de cálculo 
varia durante el tiempo de exposición al fuego, debiendo considerarse los siguientes casos: 
a) Si el inicio de la carbonización del elemento se produce por el fallo de la protección deben conside-

rarse las siguientes fases. El inicio de la carbonización se retrasa hasta el momento en que se pro-
duce el fallo de la protección, tf. A partir de este momento debe considerarse una velocidad de 
carbonización nominal igual al doble de la establecida en la tabla E.1 para madera sin protección, 
hasta que se alcance una profundidad carbonizada nominal de cálculo igual al menor de los dos 
valores siguientes: 25mm o la profundidad carbonizada nominal de cálculo de una superficie no 
protegida. En la fase posterior a dicho instante, se considerará como velocidad de carbonización 
nominal la correspondiente a la madera sin protección. 

b) Si el inicio de la carbonización del elemento se produce antes del fallo de la protección deben con-
siderarse las siguientes fases. Una primera fase hasta el momento en que se inicia la carboniza-
ción del elemento, tch. A partir de este momento y hasta que se produzca el fallo de la protección, 
tf, debe considerarse una velocidad de carbonización nominal igual a la establecida en la  tabla E.1 
para madera sin protección multiplicada por un coeficiente reductor k2, función del tipo de protec-
ción. A partir de este momento, debe considerarse una velocidad de carbonización nominal igual al 
doble de la establecida en la  tabla E.1 para madera sin protección, hasta que se alcance una pro-
fundidad carbonizada nominal de cálculo igual al menor de los dos valores siguientes: 25mm o la 
profundidad carbonizada nominal de cálculo de una superficie no protegida. En la fase posterior a 
dicho instante, se considerará como velocidad de carbonización nominal la correspondiente a la 
madera sin protección. 

Cuando el elemento esté protegido con mantas de lana de roca con un espesor mayor o igual a 20 
mm. y una densidad mayor o igual a 26 kg/m3 que se mantengan con cohesión hasta 1000 ºC, los 
valores de k2 pueden tomarse de la tabla E.2 Para espesores comprendidos entre 20 y 45mm 
puede interpolarse linealmente. 

 
Tabla E.2. Valores de k2 para madera protegida por mantas de lana de roca 

Espesor hins [mm] k2 
20 1 
≥45 0,6 

 
Si el elemento se protege con una única capa de placas de yeso de tipo F, el factor de corrección 
k2 viene dado por la expresión: 
k2=1-0,018hp (E.3) 
siendo hp el espesor en milímetros de la capa de yeso. 
La expresión (E.3) es válida para protecciones compuestas de por capas de yeso, siempre que la 
exterior sea de tipo F y la interior de tipo A o H. 

 

 
 

Figura E.2. Ejemplos de paneles utilizados como revestimientos de protección contra el fuego 
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2 Salvo para los casos que se establecen en este Documento o para aquellos en que se disponga de 
información suficiente, el tiempo para el que se produce el inicio de la carbonización tch del elemento, el 
tiempo para el que se produce el fallo del revestimiento de protección contra el fuego u otros materiales 
de protección tf, así como las velocidades de carbonización en las diferentes fases, deben determinarse 
experimentalmente. 

3 Debe tenerse en cuenta en el inicio de la carbonización y, cuando proceda, en la velocidad de carboni-
zación antes del fallo de la protección, el efecto de las juntas del revestimiento con holguras no rellenas 
mayores de 2mm.  

E.2.3.2.2  Inicio de la carbonización  
1 En el caso de revestimientos de protección consistentes en una o varias capas de tableros derivados 

de la madera o tableros de madera maciza, el tiempo de inicio de carbonización tch del elemento prote-
gido, en minutos,  puede obtenerse mediante la siguiente expresión: 

0

p
ch

h
t

β
=                                                         (E.4) 

siendo: 
hp espesor del tablero, en caso de varias capas el espesor total, [mm]; 
ß0 velocidad de carbonización básica de cálculo (ver tabla E.3); 

 
 

Tabla E.3. Velocidad de carbonización básica de cálculo, β0, de tableros de protección 
Tableros (1) β0  (mm/min) 

Tableros de madera 
Tableros contrachapados 
Tableros derivados de la madera diferentes al tablero contrachapado 

0,90 
1,00 
0,90 

(1)   Los valores se aplican para densidad característica de 450 kg/m3 y para un espesor del tablero de 20 mm. Para valores dife-
rentes de la densidad característica ρk y del espesor hp del tablero, la velocidad de carbonización básica de cálculo se de-
termina mediante la siguiente expresión: 

kt k 0 = t,0, ρββ ρ                                                       (E.5) 
siendo: 

ρ
ρ

k

450
 = k   y

0,1
ph

20
maxtk =                                                     (E.6)  (E.7) 

donde: 
ρk densidad característica en kg/m3 
hp espesor del tablero en mm 

 
2 En el caso de muros o forjados formados por tableros unidos a un entramado de madera (ver figura 

E.2 c), el tiempo de inicio de carbonización tch de los elementos del entramado protegido puede obte-
nerse mediante la siguiente expresión: 

0

p
ch β

h
=t - 4                                                        (E.8) 

siendo: 
hp espesor del tablero, en caso de varias capas el espesor total, [mm]; 
ß0 velocidad de carbonización básica de cálculo (ver tabla E.3). 

3 Para los casos de elementos protegidos mediante mantas de lana de roca, que cumplan las especifi-
caciones del párrafo 1 b) del apartado E.2.3.2.1, el tiempo para el que se produce el inicio de la carbo-
nización tch, puede obtenerse de la siguiente expresión: 

( ) insinsch 20h07,0t ρ−=                                                (E.9) 

siendo: 
hins  espesor del material aislante en milímetros; 
ρins  densidad del material aislante en kg/m3. 
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4 En el caso de elementos protegidos con una capa de paneles de yeso de tipo A, F o H, situados lejos 
de juntas entre paneles, o en las cercanías de juntas selladas o con aperturas menores de 2 mm, el 
tiempo de inicio de la carbonización, tch, en minutos, se obtiene de la expresión: 

tch = 2,8hp-14                              (E.10) 
Si el elemento protegido se encuentra cerca de juntas sin sellar, de espesor mayor de 2 mm, tch debe 
calcularse según la expresión: 
tch = 2,8hp-23 (E.11) 

5 En el caso de revestimientos compuestos por dos capas de paneles de yeso, se pueden emplear las 
expresiones (E.10) y (E.11) siempre que las dos capas permanezcan unidas y su fallo se produzca de 
manera simultánea. La cercanía a las juntas entre paneles se evaluará en la capa exterior. 

 

E.2.3.2.3  Tiempos de fallo de revestimientos de protección 
1 El fallo del revestimiento de protección contra el fuego puede ocurrir por los siguiente motivos: 
 a) carbonización o degradación mecánica del material del revestimiento; 
 b) insuficiente longitud de penetración de los elementos de fijación en la zona no carbonizada de la 

madera; 
 c) separación o distancias inadecuadas de los elementos de fijación. 

2 En el caso de revestimientos de protección contra el fuego mediante tableros derivados de la madera y 
tableros de madera maciza o placas de yeso de tipo A o H, se considerará como tiempo de fallo del re-
vestimiento, tf, el tiempo para el que se produce el inicio de la carbonización del elemento protegido, tch 
(ver apartado E.2.3.2.2). 

3 El tiempo de fallo por degradación mecánica del material de los paneles de yeso de tipo F debe deter-
minarse mediante ensayos y será proporcionado por el fabricante. 

4 Para evitar el fallo por insuficiente longitud de penetración de los elementos de fijación en la zona no 
carbonizada, la, esta longitud será al menos de 10 mm. La longitud requerida del elemento de fijación se 
determinara mediante la expresión siguiente, 

ldh = l an,charpreq,f ++                                                (E.12) 

siendo: 
hp espesor del tablero; 
dchar,n profundidad de carbonización en el elemento de madera.; 
la longitud mínima de penetración del elemento de fijación en la zona no carbonizada de la made-

ra. 
 

E.3  Reglas simplificadas para el análisis de elementos estructurales 

E.3.1 Generalidades 
1  Puede despreciarse la compresión perpendicular a la fibra. 
2 En secciones rectangulares y circulares macizas puede despreciarse el cortante.  
3 Cuando para el cálculo de los elementos sometidos a compresión o a flexión se tenga en cuenta el 

efecto del arriostramiento, debe verificarse que no se produce el fallo del mismo durante el tiempo re-
querido de exposición al fuego. 

4 Se considera que no se produce el fallo del arriostramiento si el ancho y la sección reducida del mismo 
es al menos el 60% del ancho y la sección requerida en situación de cálculo a la temperatura normal, 
siempre que la fijación se realice con clavos, tirafondos, pasadores o pernos. 

E.3.2 Vigas 
1 Cuando pueda producirse el fallo del arriostramiento lateral de la viga durante el tiempo requerido de 

exposición al fuego, debe considerarse a efectos de cálculo la posibilidad de vuelco lateral de la viga 
sin arriostramiento. 
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2 En vigas con entalladuras debe verificarse que la sección residual en las proximidades de la entalladu-
ra es como mínimo del 60% de la sección requerida en condiciones de cálculo a la temperatura nor-
mal. 

E.3.3 Soportes 
1 Cuando pueda producirse el fallo del arriostramiento del soporte durante el tiempo requerido de expo-

sición al fuego, debe considerarse a efectos de pandeo el soporte sin arriostramientos. 

2 En estructuras arriostradas y si el sector de incendio no abarca más de una planta, puede tomarse 
como longitud de pandeo la mitad de la altura entre plantas intermedias, o el 0,7 de la altura de la úl-
tima planta. 

E.3.4 Elementos compuestos con uniones mecánicas 

1 En elementos compuestos con uniones mecánicas, debe tenerse en cuenta la reducción del módulo 
de deslizamiento en la situación de incendio. 

2 El módulo de deslizamiento Kfi para la situación de incendio se determina a partir de la siguiente ex-
presión: 

fufi KK η⋅=                                                      (E.13) 
siendo: 
Ku módulo de deslizamiento en la situación normal de temperatura para los estados límite últimos 

de acuerdo con el DB-SE-M.; en N/mm 
fη  factor de conversión definido en la tabla E.4. 

 
 

Tabla E.4. Factor de conversión 

 

E.4  Uniones 

E.4.1 Generalidades 

1 En este apartado se tratan las uniones entre elementos expuestos a la acción representada por la 
curva normalizada tiempo-temperatura realizadas con clavos, pernos, pasadores y conectores de ani-
llo y de placa de acuerdo con la norma UNE EN 912:2000 y con barras encoladas. Mientras en el texto 
no se indique lo contrario, las reglas son solo de aplicación para resistencias al fuego no mayores que 
R 60. 

2 Los apartados E.4.2 y E.4.3 son sólo válidos para uniones simétricas de tres elementos sometidas a 
carga lateral. 

E.4.2  Uniones con piezas laterales de madera 

E.4.2.1 Uniones no protegidas 

1 Mediante la tabla E.5 puede obtenerse la resistencia al fuego de uniones no protegidas entre madera y 
madera, cuyas separaciones, distancias entre elementos de fijación y espesor de la pieza lateral cum-
plan los requisitos mínimos definidos en el capítulo 8 del DB-SE-M.  

 
 

Tabla E.5. Resistencia al fuego de uniones no protegidas con piezas laterales de madera 
 Resistencia al fuego Condiciones 

Clavos lisos R-15 d ≥ 2,8 mm (1) 
Tirafondos R-15 d ≥ 3,5 mm (1) 

 ηf 
Clavos y tirafondos 0,2 
Pernos, pasadores y conectores 0,67 
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Pernos R-15 t1 ≥ 45 mm (2) 
Pasadores R-20 t1 ≥ 45 mm (2) 
Conectores R-15 t1 ≥ 45 mm (2) 

 (1)    d es el diámetro de la clavija 
 (2)     t1 es el espesor de la pieza lateral 

 
2 En uniones realizadas con pasadores, clavos o tirafondos en los que la cabeza no sobresalga de la 

superficie de la pieza, pueden considerarse resistencias al fuego superiores a las indicados en la tabla 
E.5 si se incrementa el espesor, la longitud y el ancho de las piezas laterales, así como las distancias 
a la testa y a los bordes desde los elementos de fijación, una cantidad afi, definida por la siguiente ex-
presión:   

)t-t( ka d,fireqfluxnfi ⋅β=                                               (E.14) 
siendo: 
βn velocidad de carbonización nominal de cálculo de la madera según tabla E.1. 
kflux coeficiente que tiene en cuenta el incremento del flujo de calor a través del elemento de fija-

ción. Puede tomarse igual a 1,5. 
treq tiempo requerido de resistencia al fuego, en minutos. Esta formulación no es válida resistencias 

al fuego superiores a 30 minutos 
tfi,d tiempo de resistencia al fuego de la unión no protegida de acuerdo con la tabla E.5. 

 

E.4.2.2 Uniones protegidas 
1 Cuando la unión se proteja mediante el adosado de tableros de madera o tableros derivados de la 

madera, debe cumplirse la siguiente condición:   
 d,fireqch t5,0tt ⋅−≥                                                (E.15) 
 siendo: 

tch tiempo en el que inicia la carbonización de acuerdo con E.2.3.2.2; 
treq tiempo requerido para una exposición al fuego normalizado; 
tfi,d tiempo de resistencia al fuego de la unión sin proteger de acuerdo con la tabla E.5, sometida al 

efecto de cálculo de las acciones en situación de incendio. 
2 En uniones en las que los elementos de fijación están protegidos por tapones o parches encolados, el 

espesor del parche debe determinarse mediante la expresión E.14, (ver figura E.3). 
3 La protección debe fijarse de tal manera que se evite su fallo prematuro. Cuando la protección se 

realice mediante tableros derivados de la madera, ésta debe permanecer en su posición hasta que se 
alcance el tiempo requerido de inicio de la carbonización del elemento protegido (t = tch). 

4 Para la protección de uniones con pernos, la cabeza de los pernos debe protegerse con un elemento 
de protección de espesor afi según la ecuación E.14 (ver figura E.4). 

5 Cuando la fijación de la protección se realice con clavos o tirafondos deben cumplirse las siguientes 
condiciones: 

a) la distancia entre elementos de fijación debe ser de al menos 100 mm a lo largo de los bordes de 
la pieza y de al menos 300 mm en las líneas interiores (alejadas de los bordes); 

b) la distancia a los bordes desde los elementos de fijación debe ser al menos igual a la obtenida 
mediante la ecuación E.14 (ver figura E.3). 

6 La profundidad de penetración en el elemento protegido, de los elementos de fijación de tableros de 
madera o derivados de la madera, debe ser al menos igual a 6d. 
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1. Parches encolados 
2. Protección adicional utilizando tableros 
3. Fijación para la protección adicional con tableros 

 
Figura E.3. Ejemplos de protecciones adicionales mediante parches encolados y protección mediante tableros 
derivados de la madera o (la protección de los bordes de las piezas laterales y central no está representada en 

el dibujo) 
 
 

 
 

Figura E.4. Ejemplo de protección de la cabeza de un perno. 

 

E.4.2.3 Reglas complementarias para uniones con placas de acero en el interior 
1  En uniones con placas de acero espesor mayor o igual a 2 mm, situadas como piezas centrales, en 

las que la placa de acero no sobresalga respecto de la superficie de la pieza de madera, el ancho bst 
de la placa de acero debe cumplir las condiciones definidas en la tabla E.6. 

 
Tabla E.6. Anchos de las placas de acero con bordes sin proteger bst. 

 Tiempo de resistencia al fuego (min) bst (mm) 
R-30 ≥ 200 Bordes sin proteger en general 
R-60 ≥ 280 
R-30 ≥ 120 Bordes sin proteger en uno o dos lados 
R-60 ≥ 280 

 
2 En placas de acero cuyo ancho sea menor que el de las piezas de madera pueden considerarse pro-

tegidas en los casos siguientes, (ver figura E.5): 
a) En placas con un espesor no superior a 3 mm, cuando el retranqueo dg sea mayor que 20 mm pa-

ra una resistencia al fuego R 30, y mayor que 60 mm para una resistencia al fuego R 60. 
b) En uniones con filetes encolados o tableros derivados de la madera, cuando el retranqueo dg o el 

espesor del panel hp, respectivamente, sea mayor que 10 mm para una resistencia al fuego R 30, 
y mayor que 30 mm para una resistencia al fuego R 60. 
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Figura E.5. Protección de los bordes de las placas de acero (no se muestran las conexiones entre la placa y la 
madera): a) sin proteger, b) protegidas con retranqueo, c) protegidas con filetes encolados, d) protegidas con 

tableros. 
 

E.4.3 Uniones con placas de acero al exterior 

E.4.3.1 Uniones no protegidas 
1 La capacidad resistente de las placas de acero se determina mediante la aplicación de las reglas defi-

nidas en el anejo D de este Documento. 
2 A los efectos del cálculo del factor de forma definido en el anejo D de este Documento, las superficies 

de acero en contacto con la madera pueden considerarse no expuestas al fuego. 

E.4.3.2 Uniones protegidas 
1 Las placas de acero utilizadas como piezas laterales pueden considerarse protegidas si están total-

mente recubiertas por madera o productos derivados de la madera cuyo espesor mínimo sea igual a afi 
de acuerdo con la ecuación E.14 con tfi,d = 5 min. 

E.4.4 Tirafondos sometidos a carga axial 
1 Las especificaciones contenidas en este apartado son sólo de aplicación a los tirafondos sometidos a 

carga axial que se encuentren protegidos de la exposición directa al fuego. 
2 La capacidad resistente en situación de incendio se obtiene multiplicando la capacidad resistente en 

situación normal de temperatura (según DB-SE-M) por un coeficiente de reducción, denominado factor 
de conversión, cuyo valor se determina según las expresiones siguientes. 

3 Para las uniones del tipo de las representadas en la figura E.6 con:  
40dd 12 +≥                                      (E.16) 
20dd 13 +≥                                      (E.17) 

siendo d1, d2 y d3 distancias en mm, 

El factor de conversión η se define mediante las ecuaciones siguientes: 
0=η                                                   para d,fi1 t6,0d ⋅≤                         (E.18) 

5t2,0
t264,0d44,0

d,fi

d,fi1

+⋅

⋅−⋅
=η                  para 5t8,0dt6,0 d,fi1d,fi +⋅≤≤⋅                    (E.19) 

23t2,0
32,7t36,0d56,0

d,fi

d,fi1

+⋅

+⋅−⋅
=η        para 28td5t8,0 d,fi1d,fi +≤≤+⋅                    (E.20) 

0,1=η                                          para 28td d,fi1 +≤                        (E.21) 
siendo: 
d1 recubrimiento lateral en mm, figura E.11. 
tfi,d tiempo requerido de resistencia al fuego en minutos. 

4 El factor de conversión η para recubrimientos laterales d2 = d1 y d3 ≥ d1 + 20 mm puede calcularse 
mediante las ecuaciones E.16 a E.21, sustituyendo tfi,d por 1,25·tfi,d. 
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Figura E.6. Sección transversal y definición de distancias. 

 
E.5  Disposiciones constructivas 

E.5.1 Muros y forjados 

E.5.1.1 Dimensiones y separaciones 
1 La separación entre ejes de montantes de muros entramados y de viguetas de forjado no debe superar 

los 625 mm 
2 En los muros, los paneles individuales deben tener un espesor mínimo tp,min. 

8
70
l

maxt
p

min,p =     (E.22) 

siendo: 
tp,min  espesor mínimo del panel en milímetros 
lp  luz del panel (separación entre las piezas del entramado) en milímetros. 

3 En los elementos constructivos con una sola capa en cada lado, los tableros derivados de la madera 
deberán tener una densidad característica de al menos 350 kg/m3. 

 

E.5.1.2 Detalles de las uniones de los tableros 
1 Los tableros deben fijarse al entramado de madera. 
2  Para los paneles o tableros de madera o derivados de la madera fijados con clavos, la separación 

máxima entre clavos será de 150 mm. La profundidad mínima de penetración debe ser ocho veces el 
diámetro del elemento de fijación para tableros portantes y seis veces el diámetro del elemento de fija-
ción para los tableros no portantes. Si los paneles se fijan con tirafondos, la separación máxima será 
de 250 mm. 

3 Los cantos de los tableros deberán quedar en contacto con una holgura máxima de 1 mm. Deben 
fijarse al entramado en al menos dos bordes opuestos. En el caso de capas múltiples este requisito se 
aplica a la capa externa. 

4 En el caso de capas múltiples las juntas de los paneles deben desfasarse al menos 60 mm. Cada 
panel se fijará de manera individual. 

 

E.5.1.3 Aislamiento 
1  Las capas de materiales aislantes o tableros que sean tenidos en cuenta en el cálculo deben fijarse al 

entramado de madera de tal forma que se evite el fallo prematuro o descuelgue. 

 

E.5.2 Otros elementos 

1 Los tableros utilizados como protección de elementos estructurales tales como vigas y soportes deben 
fijarse a los elementos de acuerdo con las indicaciones siguientes. Los tableros deben fijarse directa-
mente al elemento y no a otro tablero. En los revestimientos consistentes en múltiples capas de table-
ros, cada capa debe fijarse individualmente, y las juntas deben desfasarse al menos 60 mm. La sepa-
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ración entre los elementos de fijación no debe ser mayor que el menor de los valores siguientes: 200 
mm. o 17 veces el espesor del tablero hp. En relación a la longitud del elemento de fijación, se aplicará 
lo indicado en el párrafo 2 del apartado E.5.1.2., véase figura E.7 b). La distancia al borde no debe ser 
mayor que 3 veces el espesor del tablero hp, ni menor que 1,5 veces el espesor del tablero ó 15 mm., 
eligiendo el menor valor de ambos. 

 

 
      a)      b)      c) 

Figura E.7. Ejemplos de fijaciones para los tableros de protección 
 

E.6 Adhesivos 
1 Los adhesivos para uso estructural deben producir uniones con resistencia y durabilidad tales que la 

integridad del encolado se mantenga durante el periodo de resistencia al fuego exigido. 
2 Para el encolado de madera con madera, madera con productos derivados de la madera o productos 

derivados de la madera con productos derivados de la madera, deberán utilizarse adhesivos de tipo 
fenol-formaldehído y aminoplásticos de tipo 1 de acuerdo con la norma UNE EN 301:1994 y adhesivos 
para tablero contrachapado y madera microlaminada de acuerdo con la norma UNE EN 314:1994. 

3 Para el encolado de barras de acero, la temperatura de reblandecimiento del adhesivo deberá deter-
minarse experimentalmente. 
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Anejo F  Resistencia al fuego de los elementos de fábrica 
 
 
 
En las tablas F.1 y F.2 se establece, respectivamente, la resistencia al fuego que aportan los elementos de 
fábrica de ladrillo cerámico o sílico-calcáreo y los de bloques de hormigón, ante la exposición térmica se-
gún la curva normalizada tiempo-temperatura. 
Dichas tablas son aplicables solamente a muros y tabiques de una hoja, sin revestir y enfoscados con mor-
tero de cemento o guarnecidos con yeso, con espesores de 1,5 cm como mínimo. En el caso de solucio-
nes constructivas formadas por dos o más hojas puede adoptarse como valor de resistencia al fuego del 
conjunto la suma de los valores correspondientes a cada hoja. 
La clasificación que figura en las tablas para cada elemento no es la única que le caracteriza, sino única-
mente la que está disponible. Por ejemplo, una clasificación EI asignada a un elemento no presupone que 
el mismo carezca de capacidad portante ante la acción del fuego y que, por tanto, no pueda ser clasificado 
también como REI, sino simplemente que no se dispone de dicha clasificación. 
 

Tabla F.1. Resistencia al fuego de muros y tabiques de fábrica de ladrillo cerámico o sílico-calcáreo 
Espesor e de de la fábrica en mm 

Tipo de revestimiento Con ladrillo hueco 

 
40≤e<80    80≤e<110    e≥110 

Con ladrillo macizo 
o perforado 

 
110≤e<200    e≥200 

Con bloques de 
arcilla aligerada 

 
140≤e<240     e≥240 

Sin revestir (1) (1) (1) REI-120 REI-240 (1) (1) 

Por la cara expuesta (1) EI-60 EI-90   EI-180 REI-240 EI-180 EI-240 
Enfoscado 

Por las dos caras EI-30 EI-90 EI-120 REI-180 REI-240 REI-180 REI-240 
Por la cara expuesta EI-60 EI-120 EI-180   EI-240   REI-240 EI-240 EI-240 

Guarnecido Por las dos caras EI-90 EI-180 EI-240 EI-240 REI-240 
EI-240 
RE-240 
REI-180 

 REI-240 

(1) No es usual 

 
Tabla F.2. Resistencia al fuego de muros y tabiques de fábrica de bloques de hormigón 

 
Tipo de 
cámara 

 
Tipo 

de árido 

 
Tipo de 

revestimiento 
Espesor nominal 

en mm Resistencia al fuego 

Silíceo Sin revestir 100 
150 
200 

EI-15 
REI-60 
REI-120 

Calizo Sin revestir 
 

100 
150 
200 

EI-60 
REI-90 

 REI-180   
Sin revestir 120 

200 
EI-120 

REI-180   
Guarnecido por las dos caras 90 EI-180 

Simple 

Volcánico 
 

Guarnecido por la cara expuesta 
(enfoscado por la cara exterior) 

120 
200 

EI-180 
 REI-240   

Doble Arcilla expandida Sin revestir 
Guarnecido por las dos caras   

150 
150 

EI-180  
RE-240 / REI-80 
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